Estimado Sr. /Sra.: 

Nos ponemos en contacto con usted, para informarle de las acciones que estamos desarrollando desde A.C.U. SOLUCIONES (www.acusoluciones.es), asociación de afectados por la intervención judicial de AFINSA BIENES TANGIBLES, S.A., que aglutina a más de 20 asociaciones provinciales independientes de España y Portugal, que van encaminadas a la recuperación de nuestros ahorros.
Lea detenidamente el boletín adjunto, la importancia del contenido y la repercusión del mismo, es vital para la recuperación de nuestras inversiones. Queremos informarle sobre la última y única opción que nos queda para poder recuperar lo más pronto y la mayor cantidad de ellas, dentro del proceso Judicial Concursal en el que se encuentra la compañía. 
Pretendemos manifestarle, que nuestra asociación presentará un Convenio de Acreedores que cumple escrupulosamente con la Ley Concursal, el único tal vez, y solo será admitido por el “Juez” si usted lo apoya, uniéndose a los que ya lo estamos haciendo en todo el territorio nacional, sobrepasando de este modo y para mayor seguridad, los mínimos exigidos. Teniendo presente, que en el momento en el que este convenio tenga los apoyos suficientes, el cumplimiento del mismo estará garantizado por terceros, con los que continuamos en fase de negociación.
Desde la intervención judicial de AFINSA, un importante grupo de afectados, decidimos, mediante grandes dosis de esfuerzo y dedicación, asumir la responsabilidad de no permitir que aquellos que confiaron en nosotros, sobre todo, aquellos que no pueden esperar una responsabilidad patrimonial del Estado debido a sus necesidades y/o a una avanzada edad, recuperasen a la mayor brevedad posible sus inversiones, fruto del sudor de toda una vida. Para lograrlo, hemos contratado un importante grupo de profesionales, altamente cualificados, que están trabajando con nosotros y que han elaborado el único Convenio de Acreedores que con toda seguridad se presentará en este procedimiento concursal por parte de los acreedores. 

Queremos incidir sobre la oportunidad que esta Ley, la 22/2.003 Concursal, nos brinda a los acreedores afectados por esta intervención, para participar activamente en el procedimiento, de modo que seamos nosotros quienes decidamos sobre cómo queremos que se nos devuelva la inversión que realizamos en esta compañía. Para este fin, la Ley contempla dos opciones para concluir el procedimiento judicial en el que estamos inmersos: la liquidación y/o el convenio de acreedores. Si los acreedores de esta empresa decidimos pasar directamente a la liquidación, esta es una opción irreversible, puesto que en un espacio corto de tiempo los activos de la compañía serían vendidos y con el resultado se haría un reparto entre todos, percibiendo unas cantidades ridículas. Si los acreedores optan por un Convenio, estos tienen la oportunidad de que los activos de la compañía, que es un gran grupo empresarial a nivel internacional, sean gestionados de modo que puedan generar la mayor rentabilidad posible, y con ella, satisfacer los compromisos de devolución, reservándose siempre la opción de la liquidación si en cualquier momento la empresa no atendiera estos compromisos. Por tanto, tomar la decisión de ir directamente a una “liquidación” es absolutamente descabellado e irracional, sabiendo que esta opción siempre está, a pesar de la existencia de las garantías ofrecidas.
Después de 28 meses de la intervención, la Ley nos ofrece recuperar lo que en derecho nos pertenece, y para ello, debemos ser activos. Por una vez, en este procedimiento, nos toca tomar decisiones. Es el momento de actuar, porque no habrá más oportunidades. El contenido de esta carta no es solo informativo, básicamente insta a tomar decisiones, a actuar, porque la indiferencia nos llevará a perder definitivamente la mayor parte de lo que tanto esfuerzo nos costó, mediante la liquidación de la compañía. Por primera y única vez, si nos unimos los acreedores, podemos recuperar lo que nos han quitado. 
Como todo profesional ajeno a lo que a nosotros nos ha ocurrido, la elaboración, difusión y conclusión de este trabajo, así como, la defensa jurídica del mismo, tiene un coste de honorarios. Este coste, ha sido reducido al mínimo posible y se ha dispuesto de modo que a ningún acreedor le sea imposible cumplir con lo establecido. Para ello, se ha fraccionado el pago de estos honorarios en doce mensualidades. Quedando detallado del siguiente modo:

	Único pago        (a abonar en 12 mensualidades)
	Concepto
	Notario (pago en notaría)
	Dirigido a acreedores

	150 € + IVA
	Elaboración, difusión, representación y defensa, hasta la conclusión, del Convenio de Acreedores.
	10 €
	Con una inversión superior a 18.000 €, los de inversión inferior se adherirán en fase posterior.

	* Los grupos familiares directos tienen una escala de reducción de honorarios. Segundo titular: 100€+ IVA; Tercero: 75€+ IVA; Cuarto y sucesivos: 50€+ IVA. Hágalo constar en la hoja de domiciliación bancaria para que podamos aplicarla. Estos costes deben ser incluidos dentro de la reclamación por responsabilidad patrimonial del Estado para que sean devueltos. 


Para su adhesión a este convenio, los pasos que debe realizar son los siguientes:

· Rellene la hoja de domiciliación bancaria, haciendo constar los 20 dígitos de su cuenta corriente y sus datos personales. Deberá entregarla  ya completada en el lugar donde se proceda a la firma notarial.
· El importe de los honorarios de Notario se abonará en el lugar de firma DIEZ €UROS (10,00 €)
· Para la firma notarial, deberá acudir a la siguiente dirección:  Avda. Siglo XXI  nº 20 (última estación Metro Ligero “Puerta de Boadilla”), Local 3,  frente al Restaurante “La Gitana” - Boadilla del Monte (Madrid)

· El día asignado para su firma es ----------------------- a las -------------- horas
· No olvide aportar original y 2 fotocopias del Documento Nacional de Identidad. 
· Le rogamos toda su colaboración para asistir en el día y hora asignados, poniéndonos a su disposición para situaciones ciertamente extraordinarias. Si tiene alguna duda, llame al siguiente teléfono  902 546 110 o envíe un e-mail a info@acusoluciones.es

MUY importante: Si en su caso particular usted estuviese firmando en nombre de una Empresa/Sociedad, o en nombre de terceras personas, o en representación de menores, rogamos llamen por teléfono al número que aparece en este escrito, para que se le indique -a título individual-  lo que debe hacer en esta situación.

Agradeciéndole de antemano la lectura detallada del Boletín Informativo y de este escrito tan importante para todos nosotros, le ruego encarecidamente su apoyo a la presentación de este Convenio, evitando así la ruina de 190.000 familias más, y la suya propia.  Le saluda atentamente: 
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Madrid, a cinco de octubre de 2008.
Fdo.: José Rodríguez López

Presidente de A.C.U. SOLUCIONES 
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